ANEXO 6

LOS ALUMNOS AYUDANTES
Los alumnos ayudantes son agentes de la convivencia en el centro y en el aula. Sus funciones son de prevención, facilitación y acompañamiento de personas en situaciones especiales o en conflicto. 
Las condiciones para actuar como alumno ayudante son:
1. Ser un buen observador. Sus intervenciones no se limitan a problemas explícitos, también se trata de que reconocer cuando alguien puede estar pasándolo mal y necesita ayuda.

2. Puede intervenir en cualquier caso o situación. Sólo tiene que haber aceptación de ayuda por parte del ayudado. La ayuda puede ser ofrecida o solicitada.

3.  Es necesaria la voluntariedad. Los ayudados deben participar activamente en el proceso de recepción de ayuda, ya que el alumno ayudante sólo es un dinamizador, un dinamizador, pero las responsabilidades deben ser del ayudado.
4. Ayudan también a resolver conflictos, para lo que deben disponer de las mismas capacidades de los mediadores (sólo que para el alumno ayudante no es necesario contar con las dos partes enfrentadas).

5. La función de acompañamiento se refiere a los casos en que tiene que estar con y/o escuchar a chicos solitarios o que están atravesando un problema.
6. Pueden dinamizar y promover actividades que mejoren las relaciones entre compañeros, con los profesores o la comunidad educativa en general. Son agentes de ayuda, no de control.
